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RESOLUCION cUr 12 de septiembre de 1983. de lB
Dirección Generel de ID Producción Agrarta. por
la -que se modifica la de ld. agallo que da no,...
mas para la concesión de ayuda. a. distintas ex
plotaciones agrarias famtltares afectadas por la
sequio en lo. que .e refiere a créditos para la
adqui.ición. de semillas.

lImo. Sr.: Por Resolución de 1 de agosto del oort'u,.nte ado
de 1Q83. esta Dirección General de la Producc1ón- Agraria
dio normas para el desarrollo de lo establecido en -el acuerdo
de Consejo de Ministros oslebrado ei 22 de junio de 1983, :'8-0
laUvo a ayudas a las explotaciones familiares afectadas por
la sequía' por tercer año consecutivo en su aprovechamiento
cerealista de secano y en otro acuerdo de la misma fecha
que fijaba ayudas a las explotaciones familiares" afectadas -por
la f~ta de agua para riego en la zona de la Vega del Gua
dlana.

Estos acuerdos, -asi como las t Ordenes del Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación de 1Q, y 26 de julio de 1983
incid1an en 10 dispuesto por la Resoluci60. de !Bsta Dirección
General de 24 de septiembre de lQ82. por 10 que fue necesario
dictar la anterior normativa que comprendía las distintas si~
tuaciones que se contemplan en las disposiciones menciOCl~da.s
y en el acuerdo de Consejo de Ministros de 'J:1 de agosto
de 1982.

El acuerdo de Consejo de' Ministros de ~ de julio de 1983
amplía las zonas de concesión de ayudas a otras' provinci8s
y la Orden ministerial de, 8 de septiembre de 1983 establece
cambios en los plazos de amortización _de los créditos, por
lo que se hace necesario el establectmie;lto de normativa
complementaria. Con <.objeto de que exista una mayor unifor
midad legislativa en las disposiciones que regulan estas ayu-'
das se estima procede 1& publicación del texto íntegro de la
ResolUción de 1 de agosto, modificada y en· virtud de lo ex
puesto. esta Dirección G9neral de la Producción Agraria es
tablece las siguientes normas:

Primera.-Con Carácter general podrim acogerse á. créditos
por UJ:l importe equivalente al valor de las semillas adquir..(;as
los agricultores cultivadores de cereales de fecundación autO
gama. oleaginosas y leguminosas grano o sus AgrupaclOnes
legalmente constituidas. que adquieran para sus siembras en
la campaña 1983-84 semillas controladas oficialmente por ei
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.

Segunda.-La conoetiión de estos créditos se ajustarA a lo
que se dispone en·la Resoluci6:1 de la Dirección General dtJ
la Producción Agraria de 24 de septiembre de 1Q82 por la qutl
se dan normas para el desarrollo y aplicación del acuerdo d...
Consejo de Ministros de 'J:1 de agosto de lQ82 sobre aYudas
a la utilización de semillas - certificada, . 51 bien los crédi tos
tendrán ,una duración muima de un año y en todo caSQ ten
drán q.e ser amortizados por los 'agricultores antes del 31 de
diciembre de 1QB4.

Tercera.-Los, agricultores titulares de explotaciones agra.·
rias de ~as provi:lcias de- HUasca, Zaragoza. Teruel, Albacete.
Cw:mca,. Guadalajars, Lérida y Tarragona Que presenten cer
tificaciones oficiales que acrediten el cu'mplimiento de los re
quisitos exigidos en el acuerdo de Consejo de Ministros de
fecha 22 de junio de· 1003 podrán acogerse a dichos créditos
para la adquisición de, semilla con pago aplazado a un año,
con- bonificación total de los interesE;!s. que se abona.rá:L con
cargo a los presupuestos del InstituW Nacional de Semillas y
Plantas de Vivero. ~

. Cuarta.-De conformidad con lo dispuesto en el acuerdo
de Consejo de Ministros de 22 de junio de 1983, los agricul
tores de la zona de la Vega del Guadiana afectados por la
falta de agua podrán acogerse a los créditos a que hace re
ferenda la citada Resolución de la Dirección Ge:leral de .180
Producción Agraria de 24 de septiembre de 1982, para- laaq
quisición de semilla de maíz y - siempre que presenten ce~

ficad08 oficiales que acrediten el cumplimiento de los reqUi
sitos exigidos en el citado acuerdo. El pago doe los crédItos
tendrá de plazo como máximo un año y siempre antes del

31 de diciembre' de 19&1 y serán sin pago de intereses. los que
serán sufragados integramente con cargo a los presupuestos
del Instituto Nacio::l&1 de Semillas y Plantas de Vivero hasta
un limite máximo total de veinticinco miliones de peseta&.

Quinta.-Análogamente, los agricultores tItulares- de explo
taciones agrarias que no estando comprendidos entre los. be
neficiarios referidos en la· norma tercera de esta ResolUCIón,
presenten ·ceu-tificaciones oficiales que acrec:tite:l el ~mplimien

to de los requisitos. exigidos en la Orden del MmiBter10 de
Agricultura. Pesca '1 Alimentación de 28 de julio de ~9B3 po
drán acoger!le a los créditos por adquisición de seml1las en
las condiciones fijadas en la ResolUCIón de la D1recctOlr Ge~
neral de la Producción Agraria de U de septiembre de 1982,
con pago aplazado a un afto y sb, pago de intereses los que
se abonarán en su totalidad con cargo a los presupuestos del
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero,

Sexta.-Los agricultores que se acojan a 10 dispuesto en
esta Resolución añadirán al contrato, euyo modelo se espe
cifica en la Resolución da la DirecciÓn General de 1& Pro-
ducción Agraria de 24 de septiembre de 1002, una declarac1ó:l
adicional mediante la cual quedará. sin efecto lo establecido
en la clÁusula segunda de dicho contrato en 10 que M refiere
a! plazo de amortización del crédito. el:. cual será el que co
rresponda. según 10 dispuesto en esta. Resolución. La redacción

"" .

Primero.-Sa aprueba l~ inclusión de las 'Siguientes varJe·
iades: .

A. Inscripción en la l1sta de variedades comerciales:

.Adalid_: H. S.

.SH-3!., H. S.
•SH-n., H. S,.

B. Inscripción provisional:

.SH-2!>, H. S.

En la lista de variedades comerciales de girasol.

Segundo.-5e aprueba la exclusión de la siguient., variedad:

.RemU_: H. S. de la lista de variedades comerciales de gi-
rasol.

Teroero.-I.a citad.. lista de variedades comerciales de gira
sol. aprobada por Resolución de 1:1 de marzo de 197-'. queda
modificada con ta inclusión de l&~ variedades citadas en el apar
tado primero y la ex.clulÍón J.e 1& variedad mencionada. en el
apartado segundo.

Cuarto.-Para la variedad nuiedada en el epigrafe B di!ll apar
tado primero, queda limitada SU comercialización a las canti
dades que se indican en el anejo de la Resolución- de 1& Direc
ción General de la ProducciÓD Agraria de 26 de marzo de -1981.

Lo que comunico a v.. S. para IU conocimiento y demA.s
efectos.

Madrid, 18 de julio de 1983.-El Director general, Antonio He
:Tero AlcOn.

25343 RESOLUCION de 18 a. -Julio d. 1983. d8 la Direc
cwn General a. la Producción Agraria, por la qua
se modifica la a,to de variedades de girasol inl
erita. en el Begtstro Provisional cW Variedades Ca-
merctal.B. d8 Plan"". , , '

Para dar cumplimiento & 10 dispuesto en ]as Ordenes' minla
teriales de 26 de julio de 1973 y 7 de abril de 1976, por lae que,
se estableció y amplió, respectivamente, el Registro Provisional
de Variedades Comerciales de Plan.., uf como 1& Resolución
de la Dirección General de 26 de ,marzo de 1981 sobre inscripción
provisional de variedades; a propuesta del Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponet~ -

Sr. DIrector del InstItuto' Nacional de SéinIllas y Plantaa de
Vivero.

Primero.-Queda aprobado el plan de conservación del suelo
agrícola de .& citada nnca de una extensión de 267,23 hectA.
res.s. Las obras se realizarán en 205,43 heotll.reas y la superficie
defendida. es de 329.18 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 11.159.404 pesetas. de 1&8
que 8.023.022 pesetas serén subvencionadas ~ las restantes pe-
setas 3.136.382 a cargo del propietario. ~ ,

Tel"cero.-De acuerdo con la legislación vigente. este Instituto
dictará las disposiciones necesar1aa para la realizadón y mano
tenimiento de las obras y trabalos incluidos en el referido plan
de conservación de suelos. asf como para adaptarlo en su eJe
cución a las características del terreno yJ a la explotación de
la finca afectada fijar el' plazo y ritmo de realización de las
obras '1 para efectuarlas por sf.:y por cuenta del propietario ~n

el caso de que 6ste ~ las rea11ce. '

Madrid, 14 de junio de 1983.-El Director, Angel Barbero
Martin.

RESOWCION de ,. de /unjo de 1983. del Instltu.o 25344
Nacional paro la COn!6rvactón de la Naturcde~.
por la que '8 aprueba el pw.n ds conservación
ele suelo. d. lo ,tnca. "El PU8rlO-¡ de. término,
municipal de Vtlilez Blanco en la .provincia de Al-
merúJ. .

A instancia del propietario de- la finca .El Puerto. del t6r·"
mino municipal de Vélez Blanco (Almena) se ha i~coado expe
dientaen el que se ha justificado con loe corre~pondlente.s infor
mes técnicos que en la misma.. concurren ~:lrcunstanclas que
aconsejan la realización de obras. plantaciones y labores nace·'
sarias para la conservación gel suelo agI1cola, y 8 tal fin se ha
tramitado por la Sección de Conservación de Suelos un plan.
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de ao de julio de 1955.
al que ha dado su conformidad- el interesado. Las obras inclui
das en el plan cumplen lo dispuesto en loa artículos 2,.0 y 3.' del
Decreto de 12 de Julio de 1962. '

En consecuencia, este Instituto Nacional para la Conser.-a-,
ción de la Naturaleza, ha acordado:
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El cultivador.

J
(U TAchese este párrafo. salvo en el caSo de que concurran 1&1

con~lcl(lnes fijadas en las normas tercera, 'cuarta o. quinta.

25346 RESOLUCION de 6 de septiembre 'ile 1983, de lo
Dirección General de Administrao6n Local. 'por lo
que Se acuerda lo clasifieación de ola.ms de JoB
Cuerpos Nacionales de Administración Local de las
Corporaciones Locales que Be cita_no

De conformidad ron lo establecido en el articulo 71 del Real
Deéreto 3046/1g77, de 6 de octubre y disposiciones oonoordantes,

de dicha declaración que se extenderé, por cuadruplkado. se
ajustará al modelo que se fija CQmo anexo a esta Resolución.

Séptima.-Este. Resolución sustituye a la de fecha 1 de agos
to de 1983, publicada e.:l el ..Boletín Oficial del Estado- de 26
de agosto de 1983, que queda derogada.

Octava.-Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el ..Boletín Oficial .del Estado-.

Lo que comunico a V. l. para su conocimIento y demás
efectos.

Madrid. 12 de sepUembre de 1983.-EI DiMctor general. An
tpnio Herrero Aleón.
Ilmo. Sr, Director del Instituto Nacional de Semillas y Plan

tas de ViVero.

vistos Jos acuerdos de las Corporadon~ e informes reglamp.n
tarios,

E.sta Dirección General ha resuelto:

Clasificar las plazas de las Corporaciones Locales qUe se in
dIcan a continuación:

Provincia de Córdoba

ARrupación de Jos Ayuntamientos de Lu<iue y Zuheros, Plaza
de Secretario, So· categora. 7.- clase.

Provincia de Jadn

Ayuntamiento de Baeza Plaza de Secretario 1." categoría .
clase 4.-, Interventor, 1.- categor1a, y Depositario.

Pravincia de León

AYuntamiento de Valdernieda.. Plaza de secretario, 3." cate·
¡orla, 9.· clase.

Provincia de Zaragoza'

Ay-ur.tamiento de B~a de 'Aragón. Plaza de Secretario, S.
Categor1a. 8.- c:1ase.

Lo C1ue se hace llúblieo para general conocimiento y efectos.
Madrid, e de septlembre de 1983.-El Director general, José

Mariano Benitez de Lugo y Gu1llén.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de 2 de Hptiembr. de 1983, del Ayun
tamiento de El Efldo (Almena), por la- que se señala
fecha y hora parti el Itwantamiento del acta previa.
n la- ocupación de Jos terrenos afectados por las
obras que ss citan.

Declarada por el Ayuntamiento Pleno en su sesión ordinaria
celebrl;lda el d1a 4 de agosto de li83. la urgencia a ef~ctos de ex
propiación de las obras del .Emisario Saneamiento Santa Marta
del Agul.1a y polígono industrial_. acuerdo adoptado en virtud
de las facultad9s que el articulo as de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, confiere a las oorporaciones
locales y en base al Real Decreto 2689/1981. de 13 de noviembre,
esta Alcaldía-Presidencia en cumplimiento del citado acuerdo
corporativo. y al objeto de proceder, de conformidad con lo que
establece el articulo 52 de la referida Ley de Expropiación For·
zosa, y articulos conoordantes del Reglamento para su desa
rrollo de 26 de abril·de 1957. convoca a don Fernando Estévez
Medina y demás interesados afectados en la propiedad de 950
metros cuaclrad9S, situada en el paraje de .Vta. Carmona- de
este Municipio, lindando con la CN·340 de Cádlz a Barcelona
por Málaga a 1& altUra del punto kilo'métrico 84,600. y siendo
parte de la finca cuyos datos catastrales son polígono n. parce
Ia número 252. para que el próximo día 17 de octubre de 1983,
a las diez boras, comparezcan en el Ayuntamiento de El Ejido,
sito en la plaza de la Constitución de esta localidad. para su
poster1or traslado a la finca objeto de la expropiaciónS proceder
al levantamiento del acta previa a la ocupación.

Los Interesados deberán coneurrlr por si o por medio de re
presentantes. los cuales en todo caso, deberé.n 1r provistos del
correspondiente poder notarial. suficiente para este acto. pu
diendo además los interesados o aludidos representantes hacerse
acompaftar de Perito o Notar1o. si lo estimasen conveniente.
advirtiéndose a los interesados que la lnoomperecencia al acto
no produc1I1a en ningún caso 1& suspensión del mismo.

Asimismo, se' advierte a los interesados qUé en el acto para
el que se cita deberAn presentar la escritura de propiedad de
la finca o de constitución del derecho que sobre la misma osten
ten. así como el '6:1tlmo recibo de la contribución.

Hasta la fecha del levantamiento de la citada acta previa,
podré.n formularse por escrito, ante este Ayuntamiento, cuantas
alegaciones se consideren oportunas. a los efectos de subsanar
posibles errores que se hayan podido producir al relacionarse los
bienes afectadús por la urgente ocupación. o

El Ejido. 2 de septiembre de 1983.-El Secretario gene! al en
funciones, Miguel A. Polo ·Cortés.-Visto bueno: El AJcalde
Presidente. Juan Callejón Baena.-l1.493-E.
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,
MINISTERIO

DE .ADMINISTRACION
TERRITORIAL

. ANEXO

Don oomo cultivador de la
explotación (8f¡) agr1cola (5) .- situada. le)
en el térmi:lo municipal de : provinda de
.................................. ", hace constar:

Que confonne a lo establecido en la Resoluclónde la DI
rección General de la Producción Agraria de ...•••.••.••..•••.••••••
de septiembre de 1983 se considera acreedor de los beneficios
que en la misma se fijan por concurrir las conriiciones esta·
blectdas en la norma número como ba acreditado
mediante la presentaci6::l. de las certificaciones oficiales re-
queridas. '

Que ha suscrito el contrato de comprav'9nta de semmas nú-
mero oon la Entidad .

En consecuencia y conforme a lo establecido -en la citada
disposición manifiesta que amortizará elcr~dito que pu~a
serIe concedido de'- acuerdo con esta FWsoluCl6n. en el plazo
máximo de un año a partir de 8U concesi6=l y en todo caso
antes del 31 de diciembre de 1984.

Conforme a la disposición citada solicita que sean abonados
con cargo a los presupuestos d"31 Instituto Nacional de Semi
llas y Plantas de Vivero la totali~ad de los intereses corres-..
pondientes a los créditos que se le concedan para la adquisi
ción de semilla certificada {U.

Como prueba de este compromiso, firma esta declaración
por cuadruplicado en - a de _ .
de .•..........

RESOLUCION de 23 de agosto de 1983, de la Direc.
eión General de Administraeión Local, por la que
se crea la plaza de Vicesecretario de la -btputa-
ció", Provincia.l de Sevilla.

De conformidad con laEi atribuciones qUe le confieren los
articulas 71.1 y 81.5 del Real Decreto 3046/1977, de 6 de octu
bre, y visto el aCUerdo de la excelenUsima Diputación Provin
cial de Sevill.e..

Esta Dirección General ha resuelto:

Crear la. plaza de Vioesecretario de la excelentfsima Diputa
ción Provincial de Sevilla. que se clasifica en primera catego
ria, clase 1.-

Lo .qUe se hace público pa.ra general conocimiento.
Madrid. 23 de agosto de 1983.-&1 Director general, José Ma

,riano Benftez de Lugo y Gutllén.
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